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Demarcaeum de HacU'ndu de Mareta

Benie1.---8ucursal, CalVo SotelO, :J, a m que se asIgna el nú
mero de Identificación 30-09-05,

Totana.-8ucursal, plaza de los Mártires, '2, [l 1:1. que Se asigna
el número de identificación 30-09-0G.

De1narcaeiún de Hactenda de Santander

Villacarrledo.--Sucursal, avenida Jase Antonio. sin nümero. a
la que se asigna el numero de identificación 39-06-22

Demarcación de Hacienda de Valencia

Tabernes de Valldigna.-Sucursal, plaza del Caudillo, 25, a la
,:ue se asigna el número de íd'elltificación 46-11-10.

41, mismo tiempo se dispone el cese en la pn~StaclOn del
~er~lclo de referencia en las sucursales qUe a continuación se
md!can, quedando anula-dos lo~ números d? identificado!] que
teman aSIgnados:

Demarcacion de Hacienda dí' Barcelona

«Banca Industrial de Barcelona,}}
Badalona.-Sucursal, avenida General Primo de Rivera 97, con

el número de identificación 08-32-04, ,
Sabadell,-Sucursal, paseo del General Primo de Rivera., ~2. con

el número de identificación 08-a2-0S

Madrid. 6 de febrero de 1970.-El Dir€ctor general, JoRé Vl
larasáu Balat.

RESOLUCION del Ser¡¡icto Nacional de Lotería;,;
por la que se autoríza la tómbola que ha de cele
brar la Asamblea Local de la Cruz Roja Espaiiola
de Matará (Ba,rcelona) en la plaza- de Santa Ana
durante todo ('1 mes de abril drl afín en rllrHO.

. Por aguerdo de este MinisteriO fecl:la 28 del actual, se auto
rIza la tombola exenta del pago de impuestos qUe ha de cele-
brar la Asatllblea Local de la Cruz Roja Española de Matará
(Ba;rcelona)_ en la plaza de Santa Ann durante todo el mes de
abnl del ano en curso.

Esta tómbola ha de sujetarse en S\I procedin1ÍenLo a cnanto
dispone la legislación vigente.

L~ que se hace público para general conocimiento ~' demás
que corresponda

~dr1d, 28 de febrero de 1970,-El ,Jefe del SE'rvicio Francisco
ROdrlgUez Clrugeda.-1.345-E,

de la Ley de lo ContenclOso-Aduull1stratlvo, de 2'1 de diciem
bre de 1956 (<<Boletin Oficial del EstadO)~ número 36.1).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para
RU conocimiento y efectos consiguientes.

Dio." guarde a V. E. mucho.."" años.
Madrid. 25 de febrero de 1970.

GARICANO

Excmo. Sr. Dil'€(·tol' general de Seguridad.

•
RESOLUCION de ta DirecClQn General de Admi~
nistra.ción Local por la que se clasifica la Interven·
ct(Ín JI la Depositaría de Fondos del, A.7I1wfamiento
dI' Cwnbrils (Tarragona).

ClasHicact<l la Secretana del Ayun~amiento de Cambrils
(Tarragona) en ciase quinta, categor'ül primera y grado retri·
butivo 20 pOI' .Resolución de 29 de enero de 1970; esta Dirección
General, de conformidad con lo dispuesto en el articulo tres
de la Ley 108/1963, de 20 de julio. y en los articulas 187 y COll
cordantes del Reglamento de Funcionarios de Administra'CÍón
Local, ha resuelto clasificar las restantes plazas de Cue¡pos
Nacionales del citado Ayuntamiento con efectos de 1 ere febrero
de 1970 en la siguiente forma: Intervención: categoría quinta,
clase quinta, grado retributivo 19. Depositaría de Fondos: ca·
tegoría. quinta. clase quinta. grado retributivo 18.

Madrid, 27 de febrero de 1970.-EJ Director general. Fer
nando YbatTu.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasijica la Intervención
:I! 7a Depositaria de Fondos del Ayuntamiento de
\'Pl1drell (Tarraqonaj.

ClasHicada la Secretaria del Ayuntamiento de Vendrell lTa
rragona) en clase 5.~, categoria 1.(\ y grado retributivo 20.' pOr
Resolución de 21 de enero próximo pasado.

Esta Dirección C'Jeneral, de conformidad con 10 dispuesto en
el artículo 3 de la. Ley 108/1963. de 20 de julio, y en los artictl~
los 137 y concol'dautes del Reglamento de Funcionarios: de
Administración Local, ha resuelto clasificar las restantes pla
zas dE" Cuerpos nacionales del citado Ayuntamiento, con efecto};
de 1 de febrero de 1970. en la siguiente forma: Intervención:
Categoría 5.", clase 5.'\ grado retribUtiVO 19. Depositaría de
Fondos: Categoría 5,(\, clnSle s.a, grado retributivo 18.

Madrid. 27 de febrero de 1970,-EI DiTt>ctor F:eneraL Fer
nando Yb:rrr:L

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
DE

MINrSTERIO
OBRAS PUBLICASr

ORDEN de 25 de febrero de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri~
bunal Supremo dictada con fecha 22 de diciembre
C!e 196.9 en el recurso contencioso - administrativo
m.terpuesto por don Feliciano Corral Maestro.

E?'cmo.. Sr.: E~ el recurso contencioSOo-administrativo segtúdo
en única mstancIa ante la Sala Quinta d€'l Tribunal Supremo,
E"ntre partes:. de una. como demandante, don Feliciano Corral
Maestro, Poheia R!mado. representado por el Procurador don
Al.fO?so ~oraIes YIlanova, y de otra, como demandada. la Ad
rnunstraclón .Públlca, representa~a y defendida por el Abogado
del Est~, llnpugnando resolUCIones de la Dirección General
de Segm:dad de 3 de !JCtubre de 1967'y 12 dp marzo de 1968.
se ha dlet~o s~Il:tencla con fecha 22 de diciembre de 1969.
cuya parte dISpOSItIva es como sigue:

. «Fallamos: ~e. estimando el reCUrso contencioso-administra
tlV,! 9-ue don Fehclano COlTal Ma~tro, separado del Cuerpo de
PollcIa A~ada como consecuenCIa de haber sido condenado
por un ~ellto de es~afa .E;n grado de tentativa, interpuso contra
ResoluclOD de la Dl1'ecClOn General de Seguridad de 12 de mar
zo de 1968, que confirmó la anterior de 3 de octubre de 1967
debemos declarar y declaramos no· hallarse ajustadas a derecho:
Por 10 que las revocamos; y, en su lugar, declaramos asimismo
que. prOcede acordar la situación de retirado del señor Corral
Maestro, a los únicos efectos de reconocimiento de haber pasivo
que pueda corresponderle: todo eUo sin especial imposición
de costas.»

En su viJ:tud. es~ Mi~iste.rio ha tenido a bien disponer se
cl;1mpla en SUB proPIOS ténmnos la referida sentencia, publi
candose el-aludido fallo en el «BoletinOficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105

RESOLUCION del ServiciO de Construcción de la
Sequnda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se ser1ala fecha para el levantamiento de las
acta.': previas a la ocupación de la..'{ fincas q'ue Sp

citan, afectadas por las obras de «Ensanche y me
jora del jirme en la C. N. VI, de Madrid a, La Ca·
Tuñ.a, puntos kilométricos 456,000 al 467-500, tra.mo
de, Doncos a. Becerreá, término municipal de Be.
ct'rf('(L

Habiendo sido aprobado el proyecto de la.s obras de «En_
sa~che y mejor~ del f;rmeen loa C. N. VI, de Madrid a La Co
runa. puntos kllmnétncos 456,000 al 467,000, traIno de Doncos
a ~ecerreá" término municipal de Becerreú; y hallándose- in
clUIdas aquellas en el programa de Inversiones Públicas del
Plan de Desarrollo Económico y Social, tales. obras llevan im
p!~cita la- declaración de utilldad pública y la urgente ocupa
ClOIl de los terrenos necesarios, con los efectos preVistos en el
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre -de 1954. de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del
articulo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos
en la relación que se acompaña, que a partir de 10.<; ocho días,
contados desde aquel en que tenga. lugar la publicación de este
anuncio, en el «Boletín Oficial del Estado». se procederá por
el representante de la Administración al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas que se rela.ciona-n.
para cuyo acto serán individualmente notificados.

Oviedo. febrero de 197Q.-EI Ingeniero Jefe. Enrique La
fuente.-l.2tI9-E.


